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Limitaciones específicas de la Facultad de Ciencias de la Salud al Reconocimiento de Créditos 
Aprobadas en Comisión de Transferencia y Reconocimiento de Créditos de fecha 24 de mayo de 2023  

Y en Junta de Facultad de fecha 07 de junio de 2023 

 

• Las solicitudes podrán resolverse en un plazo máximo de 3 meses. 

• En la modificación de matrícula tras la resolución, no se podrá matricular de asignaturas de grado del 1º semestre. 

• En los grados de nueva implantación SOLO se puede solicitar el reconocimiento de créditos de aquellas asignaturas que 

se estén impartiendo en el curso actual, NO de los cursos que no estén implantados.  

 


